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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de marzo de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por ciento
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de abril
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por ciento del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Departamento número 3.—Piso vivienda
de la segunda planta alta del edificio señalado con
el número cuatro de la calle Mediodía de la ciudad
de Manacor, que tiene su acceso a través de la
escalera con portal a dicha calle. Ocupa una super-
ficie construida de 86 metros 6 metros cuadrados.
Linda, mirando desde la calle Mediodía: Por frente,
con la misma; por la derecha, entrando, con fincas
de herederos de don Juan Truyols, doña Carman
Bestard y don Luis Forteza; por la izquierda, en
parte, con hueco de la escalera, en parte, con vuelo
sobre patio de la planta baja, y en parte con finca
de doña Juana Riera Femenias; por el fondo, en
parte con vuelo, sobre dicho patio, y en parte con
finca de don Severiano Benayas; por la parte inferior,
con el piso vivienda de la primera planta o propiedad
numero dos y por la parte superior con la planta
tercera o propiedad número cuatro. Inscrita al Regis-
tro de la Propiedad de Manacor al tomo 3.946,
del libro 793 de Manacor partes, folio 121, finca
número 50.806 Se tasa a objeto de subasta en la
cantidad de once millones novecientas ochenta mil
pesetas.

Manacor, 21 de diciembre de 2000.— La Juez.—La
Secretaria.—999.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Ramón Badiola Díez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 8
de Móstoles (Madrid),

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 260/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Jorge Juan Alonso Fernández,
contra doña Natividad García Rodríguez y don
Rafael Sánchez Gutiérrez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera

vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 7 de marzo de 2001, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.674, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, los viernes de nueve a trece horas,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de abril de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de mayo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Villanueva de la Cañada. Urbana: Vivienda uni-
familiar adosada a otras, que consta de semisótano,
planta baja con garaje y planta alta. Ocupa una super-
ficie total construida de 254 metros cuadrados, de
los que 103 metros cuadrados corresponden al semi-
sótano, 20 metros cuadrados al garaje, 69 metros
cuadrados al resto de la planta baja, que se distribuye
interiormente en: Vestíbulo-distribuidor, cocina con
despensa, aseo, salón-comedor y sala de estancia,
y 62 metros cuadrados a la planta alta, que se encuen-
tra distribuida en: Distribuidor, tres dormitorios y
dos baños. Linda: Norte y sur, resto de la parcela
donde está construida; este, parcela 8.4 y vivienda
adosada construida sobre la misma, y oeste, par-
cela 8.2 y vivienda adosada construida sobre la mis-
ma. La citada vivienda se encuentra construida sobre
la parcela de terreno 8.3, sector 2, con una superficie
de 264 metros cuadrados. Linda: Norte, zona verde,
en línea de 8,50 metros; sur, calle de nueva aper-
tura-1, en línea de 8 metros; este, parcela 8.4, en
línea de 32 metros, y oeste, parcela 8.2, en línea
de 32 metros. Inscripción: Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 805,
libro 92, folio 122, finca número 5.953, inscripción
cuarta.

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas.

Móstoles, 29 de noviembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—398.$

MOTRIL (GRANADA)

Edicto

Doña Domitila García Gallego, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Motril,

Hago saber: Que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguidos en este Juzgado
al número 233/2000, por el fallecimiento sin testar
de don Manuel Castilla Castilla, ocurrido en Motril,
el día 7 de enero de 1991, promovido por su her-
mana doña Marina Castilla Castilla, pariente en pri-
mer grado colateral del causante, se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que se
crean con igual o mejor derecho a la herencia que
los que la solicitan, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días, a partir
de la publicación de este edicto, apercibiéndoles
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Motril (Granada), 21 de noviembre de 2000.—La
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Motril (Granada).—352.$

POSADAS

Edicto

Don Juan Calzado Julia, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Posa-
das (Córdoba),

Hago público, por el presente: Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio ejecutivo número
59/1993, a instancias de «La Torrecilla de Valle-
hermoso, Sociedad Limitada», representada por el
Procurador señor Almenara Ángulo, contra don
Manuel Pérez Fuentes y doña Adoración Téllez
Lopera, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta el bien que al final del
presente edicto se describirá, anunciándose dicha
subasta con veinte días de antelación, cuando
menos, a los señalamientos verificados, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza el
artículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
párrafo segundo, conforme a las siguientes fechas
y tipos de licitación:

Primera subasta: 21 de febrero de 2001, a las
once horas. Tipo de licitación: 31.000.000 de pese-
tas. No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación.

Segunda subasta: 19 de marzo de 2001, a las
once horas Tipo de licitación: 23.250.000 pesetas.
No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Tercera subasta: 17 de abril de 2001, a las once
horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya», sucursal de Posadas, acompa-
ñándose en tal supuesto del resguardo de ingreso
correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero, quien
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habrá de verificar dicha cesión mediante compa-
recencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio-
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o
simultáneamente, al pago del resto del precio del
remate.

Quinta.—Se convoca esta subasta si haberse supli-
do, previamente, la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria; encontrándose a disposición de los lici-
tadores, en la Secretaría del Juzgado, certificación
de cargas de los bienes, con los que han de con-
formarse, sin derecho a exigir otros.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo,
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá, igualmente, para notificación a
los deudores demandados del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Único. Rústica.—Parcela de tierra de labor y de
secano procedente del cortijo de las Villalonas,
en término de Peñaflor (Sevilla). Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Lora del Río al tomo 531,
libro 35 de Peñaflor, folio 7, finca registral núme-
ro 2.251.

Dado en Posadas a 6 de noviembre de 2000.—El
Secretario, Juan Calzado Julia.—982.$

SEGORBE

Edicto

Doña María del Carmen Albert Hernández, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Segorbe,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 262/1999, seguido a ins-
tancias del Procurador don Vicente Pérez Bonet,
en nombre y representación de «Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima», contra «Ra-
maycsa Distribución, Sociedad Limitada» y otros,
en trámite de procedimiento de apremio, en los
que se ha acordado por resolución de esta fecha
anunciar la venta, en pública subasta, por plazo
de veinte dias, y por el precio que se indicará, los
bienes al final relacionados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Fray Bonifacio Ferrer,
número 1, el dia 8 de marzo de 2001, a las doce
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes señalados salen a subasta
por el precio de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, en el BBV, una
cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del
tipo, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos,
pudiendo hacerse posturas por escrito, presentado
en plica cerrada.

Tercera.—Los títulos de las fincas embargadas se
encuentran en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinados por quienes deseen tomar
parte en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con los mismos, sin poder exigir otros.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de las mismas.

De no haber postores en dicha subasta, se cele-
brará la segunda el dia 9 de abril de 2001, en el
mismo lugar y a la misma hora, con el 25 por
100 de rebaja, no admitiéndose posturas que no
cubra las dos terceras partes del tipo.

Y, si tampoco hubieren postores, se celebrará la
tercera el dia 8 de mayo de 2001, en el mismo
lugar y a la misma hora, sin sujeción a tipo, con
las mismas condiciones que la segunda.

Bienes que se subastan

Lote 1. Finca registral número 16.173. Urbana,
entidad número 8 del edificio en Segorbe, calle Doc-
tor Barraquer, número 3. Vivienda tipo A, con una
superficie útil de 150,11 metros cuadrados y cons-
truida de 177,39 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segorbe,
al tomo 310, libro 122, fólio 145.

Tasada en 13.000.000 pesetas.
Lote 2. Una veintiocho ava parte de la finca

registral número 16.737; plaza de garaje señalada
con el número 3 del edificio en Segorbe, calle San
Isidro, número 1.

Inscrita en el mismo Registro, al tomo 430, libro
173, fólio 153.

Tasada en 800.000 pesetas.
Lote 3. Una veintiocho ava parte de la misma

finca; plaza de garaje número 4; inscrita en el mismo
Registro, al tomo 430, libro 173, fólio 155. Tasada
en 800.000 pesetas.

Lote 4.—Una veintiocho ava parte de la misma
finca; plaza de garaje número 6. Inscrita en el mismo
Registro al tomo 430, libro 173, fólio 121. Tasada
en 800.000 pesetas.

Lote 5. Finca registral 13.289 N. Rústica, hoy
suelo urbano industrial, en término de Segorbe, par-
tida Castejón, de 4 hanegadas igual a 33 área 24
centiáreas. Inscrita en el mismo Registro al tomo
232, libro 93, fólio 11.

Tasada en 16.620.000 pesetas.

Segorbe, 13 de diciembre de 2000.—La Juez,
María del Carmen Albert Hernández.—El Secreta-
rio.—975.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan José Sánchez Sánchez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado número 1 de
los de Talavera de la Reina y su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 214/1988, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de don Antonio García Melo,
contra «Mateo Mora García-Rico, Sociedad Limi-
tada», en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de febrero de 2001, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4307, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de marzo de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de abril
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Número 1. «Turbomix» horizontal, modelo
TI-20, fabricada por «Capdevilla, Sociedad Anóni-
ma» (Granollers). Tipo: 4.615.000 pesetas.

Número 2. «Turbomix» horizontal, modelo
TI-20, fabricado por «Capdevilla, Sociedad Anóni-
ma» (Granollers). Tipo: 4.615.000 pesetas.

Número 3. «Turbomix» horizontal, modelo
TI-20, fabricado por «Capdevilla, Sociedad Anóni-
ma» (Granollers). Tipo: 4.615.000 pesetas.

Número 4. Máquina de planchar automáti-
ca 1.250 de «Capdevilla, Sociedad Anónima», mode-
lo MCE-125. Tipo: 3.555.000 pesetas.

Número 5. Máquina «Sabrosa» de limpieza
desenredado de la lana por acción mecánica y agua,
modelo TCSA-130 de «Capdevilla, Sociedad Anó-
nima». Tipo: 3.380.000 pesetas.

Número 6. Máquina de raser en seco de 9 cuchi-
llas marca «Capdevilla, Sociedad Anónima», modelo
Raslan 1.250 de «Cots Bodysteel, Sociedad Anó-
nima». Tipo: 2.350.000 pesetas.

Número 7. Máquina de planchar marca «Cap-
devilla, Sociedad Anónima», modelo TCN 600,
modelo MC-60-N. Tipo: 1.715.000 pesetas.

Número 8. Máquina de planchar, marca «Cap-
devilla, Sociedad Anónima», modelo TCN 600,
modelo MC-60-N. Tipo: 1.715.000 pesetas.

Número 9. Máquina de planchar, marca «Cap-
devilla, Sociedad Anónima», modelo TCN 600,
modelo MC-60-N. Tipo: 1.715.000 pesetas.

Número 10. Máquina de descarnar, marca
«Capdevilla, Sociedad Anónima», modelo
TGH-150, similar al modelo MCDH-150 de la mis-
ma marca. Tipo: 3.485.000 pesetas.

Número 11. Bombo de curtir poliéster y fibra
de vidrio, marca «Oliver Battle, Sociedad Anónima»,
de Badalona, similar a «Rapiderm P. F.», sistema
Gili. Tipo: 3.598.000 pesetas.

Número 12. Bombo de curtir poliéster y fibra
de vidrio, marca «Oliver Battle, Sociedad Anónima»,
de Badalona, similar a «Rapiderm P. F.», sistema
Gili. Tipo: 3.598.000 pesetas.

Número 13. Medidor electrónico «Sellin», sumi-
nistrado por «Oliver Battle, Sociedad Anónima».
Tipo: 1.600.000 pesetas.

Número 14. Máquina de estirar, tipo vertical,
marca «Oliver Battle, Sociedad Anónima», equili-
brada al modelo Sdelmat-Jumbo, modelo S-1300.
Tipo: 4.100.000 pesetas.

Número 15. Secador de fondo continuo para
tintura o tras curtición, marca «Oliver Battle, Socie-
dad Anónima», similar al actual «Tusa», mode-
lo 170-190. Tipo: 4.100.000 pesetas.

Número 16. Máquina de satinar-planchar «Jo-
fresa», similar al modelo MCUD-125, marca «Cap-
devilla, Sociedad Anónima». Tipo: 4.405.000 pesetas.

Número 17. Máquina de estirar horizontal, mar-
ca «Mercier Freses», asimilada al modelo Quick de
«Oliver Battle, Sociedad Anónima». Tipo: 4.800.000
pesetas.


